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INFORME DE RELEVAMIENTO 

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

 

Señor  

Intendente de la  

Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 

Dn. GONZÁLEZ, Pablo 

Su Despacho 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Salta 

y de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, 

procedió a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición 

Institucional Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Ramón de la 

Nueva Orán, previsto en el Plan de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado 

por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19, modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Resolución Nº 

133/19 y modificatorias - Proyecto Nº I-36/19 – Sub-proyecto 05, el cual se tramita en Expte. Nº 

242-7383/19. 

Copia del presente informe se remite al Sr. Guillermo Marcelo Lara Gros, atento a 

que él fue el Intendente durante el período relevado. 

1. OBJETO DEL INFORME 

 Información para la Transición Institucional Municipal.  

 Período a relevar: El comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

 Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Ramón de la 

Nueva Orán (en adelante D.E.M.). 

 Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición 

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas: 

- Información general del Municipio 

- Situación presupuestaria 

- Fondos en efectivo 

- Situación Bancaria 
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- Compromisos y Deudas 

- Situación de los Bienes 

- Situación de Juicios 

- Registración Contable 

- Obra Pública 

- Personal 

- Contrataciones 

- Programas Sociales 

- Créditos 

 

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO  
 

2.1. Consideraciones generales 

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 

que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional 

municipal”. 

2.2. Marco normativo 

 Constitución de la Provincia de Salta.  

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional de 

Gestión de la Hacienda Pública. 

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios - Ley de Contabilidad de la Provincia de 

Salta. 

 Ley Nº 8.126 – Régimen de Municipalidades. 

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de información para 

la transición institucional municipal. 

 Resolución A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la información. 

2.3. Tareas desarrolladas 

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad San Ramón de 

la Nueva Orán mediante Nota A.G.P.S. Nº 456/19 y nota presentada en fecha 19/11/2019. 
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2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad: 

a. Gerente de Presupuesto: Delia Pagani Pedrana. 

b. Subsecretaria de Tesorería: Claudia Ivanna Sánchez.  

2.4. Documentación requerida y no aportada 

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán no aportó 

la información que a continuación se detalla: 

Información General 

2.4.1. No se aclaró en el Informe recibido en el municipio de fecha 22/11/19, que son las únicas 

designaciones.  

2.4.2. Archivo cronológico de Ordenanzas y Resoluciones. 

2.4.3. Resolución de adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal. 

Situación Presupuestaria 

2.4.4. Ordenanza de aprobación de Presupuesto del Ejercicio 2019. 

2.4.5. Resoluciones que autorizan todas las reestructuraciones y/o modificaciones del 

Presupuesto 2019 hasta la fecha de corte. 

Fondos en efectivo 

2.4.6. Informe de la cantidad de receptorías habilitadas. 

2.4.7. No fue puesto a disposición el Estado de Situación de Tesorería al 30/06/19. 

2.4.8. Detalle de cajas habilitadas en el Municipio. 

2.4.9. Detalle de cobradores habilitados. 

Situación Bancaria 

2.4.10. Informe sobre si las cuentas enunciadas en la Nota Externa s/codificar 559/19, son la 

totalidad de las que posee el Municipio. 

2.4.11. Detalle de la última transferencia recibida por el Municipio al 30/06/19. 

Compromisos y Deudas 
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2.4.12. Informe sobre si existen convenios celebrados sobre futuras retenciones de las 

Coparticipaciones. 

2.4.13. Informe sobre si existen planes de pagos con la Dirección General de Rentas y con la 

Administración Federal de Ingresos Públicos.  

Situación de los Bienes 

2.4.14. Informe sobre el estado de conservación de los Bienes emitida al 30/06/19. 

Contrataciones 

2.4.15. Detalle de las Obras Públicas en ejecución al 30/06/19. 

2.4.16. Detalle de contratos de servicios y suministros; y locaciones de inmuebles al 30/06/19. 

Créditos 

2.4.17. Padrón de contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones. 

2.4.18. Detalle de Resoluciones y Ordenanzas que otorgan exenciones y condonaciones. 

2.4.19. Informe sobre los planes de pago por Impuestos, Tasas y Contribuciones (vigentes y 

caducos). 

2.4.20. Detalle de contratos de concesiones y arrendamientos vigentes: no informó si corresponde 

a la totalidad de concesiones y arrendamientos vigentes del Municipio.  

 

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO 

3.1. Información general del Municipio  

- Autoridades informadas durante el período relevado (Anexo I) 

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN 

Intendente LARA GROS, Guillermo Marcelo Resolución Nº 11627/15  

Jefe de Gabinete GOTTERO, Sebastián Raúl Resolución Nº 13404/17  

Secretario de Gobierno TARTALO, Javier Arnaldo Resolución  Nº 11641/15 

Sub-Secretario de Hacienda 

y Planificación 
PINTADO, Luis Eduardo Resolución Nº 13431/15  

Sub-Secretario de Obras 

Públicas 

MACHUCA, Néstor Resolución Nº 13429/17  
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- Corte de Resoluciones Municipales: Última emitida al 30/06/2019: Resolución 

Municipal Nº 14608/19. 

- Corte de Ordenanzas Municipales: Última emitida al 30/06/2019: Ordenanza 

Municipal Nº 138/19. 

El D.E.M. puso a disposición la Ordenanza Tarifaria Municipal Año 2016, Expte. Nº 

160/2016, la que se expone en el Anexo II. 

- Última Cuenta General del Ejercicio: el Municipio puso a disposición de esta 

Institución, la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al período 2018. El D.E.M. no adjuntó 

la presentación de la misma ante el Concejo Deliberante. 

3.2. Situación presupuestaria  

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control, copia de la Resolución Nº 

14095/18 sancionada en fecha 17/12/18, que remite al Concejo Deliberante a los efectos de su 

aprobación, el Proyecto de Ordenanza que fija el total de Gastos Corrientes y de Capital y estima el 

total de Recursos Corrientes y de Capital para el período 2019. (Anexo III) 

3.3. Fondos en efectivo  

Parte Diario de Tesorería y Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías 

El D.E.M. suministró un Parte Arqueo Diario de Tesorería, correspondiente al 28 de junio 

de 2019, el que se expone a continuación: 

Parte Arqueo Diario 

Saldo día anterior $                           23.182.784,00  

Ingresos $                                351.762,75  

Gastos $                          - 1.078.414,67  

Gastos (Otros) $                                         63.27  

Saldo $                          22.456.068,81 
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El D.E.M. suministró un Arqueo de Caja al 30/06/19, el que se expone a continuación: 

Arqueo de Caja 

Dinero en efectivo $                                      29.215,57  

Cheques $                                   237.414,40  

Otros Valores $                              10.078.720,31  

Total $                              10.345.350,28 

3.4. Situación Bancaria  

3.4.1. Cuentas Bancarias Habilitadas a nombre del Municipio. 

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas bancarias 

habilitadas a nombre del Municipio con sus correspondientes conciliaciones bancarias indicando los 

saldos según Extractos Bancarios y saldos según Libro Banco. 

 

Banco Nº de Cuenta 
Corriente 

Saldo s/ Extracto 
Bancario 

Saldo s/ Libro Banco al 
30/06/19 

Macro 310300053000453 $                     8.552.016,19 $                     8.333.324,68 

Macro 310300053000491 $                             9.856,07 $                             9.856,07 

Macro 310300053002947 $                          16.087,66 $                          17.691,16 

Macro 310300053003018 $                     1.497.112,70 $                     1.498.746,20 

Macro 310309401891240 $                     1.330.890,37 $                        432.523,87 

Macro 310309406134560 $                     1.109.707,78 $                        176.701,37 

Macro 310309411814422 $                          48.780,85 $                          50.414,35 

Macro 310309414619613 $                                  81,30 $                                  81,30 

Macro 8000728/1 $                                150,20 $                                150,20 

Macro 310309401409403 $                          - 1.250,59 $                                249,41 

Macro 310309407299329 $                                178,84 $                                178,84 

Macro 31030947724140 $                                  79,20 $                                  79,20 

Macro 310309408631146 $                          - 1.270,30 $                                  29,70 
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Macro 310309401458456 $                          - 1.235,68 $                                264,32 

Macro 310309410223702 $                                    0,00 $                                  24,32 

De la Nación 

Argentina 

4862001853 $                        365.485,75 $                        116.166,75 

De la Nación 

Argentina 

4860014984 $                             2.588,78 $                             2.588,78 

De la Nación 

Argentina 

4860022561 $                        151.208,37 $                        151.008,32 

De la Nación 

Argentina 

4860037204 $                                793,80 $                                793,80 

El D.E.M. suministró a este órgano de control, la Resolución Nº 13946/18, por la cual se 

dispone el cierre definitivo de las siguientes cuentas correspondientes al Banco Macro: 

310300080007281, 310309401409403, 310309401458456, 310309407299329, 31030947724140, 

310309408631146, 310309410223702. 

3.4.2. Corte de Documentación Bancaria 

Respecto al corte de las chequeras, el Municipio informó lo siguiente: Banco Macro, 

Cuenta corriente Nº 31030053000453: 

- Último cheque emitido al 30/06/19: Nº 97169148, por un monto de $5.185,00. 

- Último cheque diferido emitido al 30/06/19: Nº 97169579, por un monto de $24.610,59. 

Banco Cuenta Corriente Nº Cheques sin Utilizar 

Desde Hasta 

Macro 310300053000453 97169149 97169150 

Macro 310300053000491 90659148 90659175 

Macro 310300053002947 14856821 14856850 

Macro 310300053003018 57025937 57025950 

Macro 310309401891240 87122878 87122925 

Macro 310309406134560 93471432 93471475 

Macro 310309411814422 34348076 37348375 

Macro 310309414619613 87270723 87270725 

Macro 8000728/1 1076532 1076575 

Macro 310309401409403 - - 
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Macro 310309407299329 - - 

Macro 31030947724140 - - 

Macro 310309408631146 - - 

Macro 310309401458456 - - 

Macro 310309410223702 - - 

De la Nación Argentina 48620018/53 725194 725250 

De la Nación Argentina 48600149/84 59475176 59475275 

De la Nación Argentina 48600225/61 724272 724500 

De la Nación Argentina 4860037204 - - 

3.4.3. Funcionarios Habilitados a Firmar Cheques 

El D.E.M. proporcionó a esta Auditoría, la Resolución Nº 13477/18, la cual establece: 

“…FACULTANDO a partir del día 5 de enero de 2018, al Jefe de Gabinete, Secretario de 

Hacienda y Planificación, Secretario de Gobierno, Subsecretaria de Hacienda y Gerente de 

Compras a rubricar los cheques ya sean en forma conjunta o indistinta y en todos supuestos sean 

tres los funcionarios firmantes. Los mismos se emitirán conforme las órdenes de pago que se 

expidan…”. 

3.5. Compromisos y Deudas 

El D.E.M. suministró un listado de las deudas existentes con proveedores al 30/06/19, 

detallando nombre del proveedor y monto adeudado. (Anexo IV) 

Así mismo, adjuntó un detalle de “Otras Deudas” reflejando el concepto, período y monto 

adeudado. (Anexo IV) 

La última Orden de Pago emitida a la fecha de corte, fue la Nº 2.861 de fecha 28/06/19. La 

misma fue abonada con Cheque del Banco Macro Nº 97169148, por un importe de $5.185,00. 

(Anexo IV) 

3.6. Situación de los Bienes 

El D.E.M. proporcionó a este órgano de control, el Informe de Inventario de Bienes 

Patrimoniales al 15/11/19. El mismo consta de 118 fojas y detalla código, descripción, oficina, 

responsable, costo unitario, vida útil, cantidad y total. 
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3.7. Situación de Juicios    

El D.E.M. adjuntó informe de los Juicios en los cuales el Municipio es parte. (Anexo V) 

3.8. Registros Contables 

El D.E.M. informó a esta Auditoría que, con relación a su Sistema Informático, el mismo 

se denomina GGMM, siendo una empresa proveedora de la Ciudad de Córdoba que desarrolla 

software para Municipios. Consta de distintos módulos: Rentas, Tesorería, Compras, Contabilidad 

General, Contabilidad Presupuestaria, Inventario, etc. 

Con relación a los Registros Contables, el D.E.M. informó que se llevan en forma digital y 

son cargados y administrados por cada una de las áreas responsables de cada módulo, dentro de la 

Municipalidad; no habiendo asesor externo.  

3.9. Personal  

El D.E.M. proporcionó detalle de la Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/19, 

perteneciente al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante, los que se exponen en el Anexo 

VI. 

Asimismo, el D.E.M. comunica que como resultado de la autonomía financiera del 

Concejo Deliberante (Res. Nº 13.998/18), resulta imposible completar nómina del Personal de esta 

Institución, debido a que el D.E.M. dejó de recepcionar a mediados del año 2018, los expedientes, 

resoluciones y contratos del Concejo Deliberante. 

Por último, informó que no cuentan con personal vinculado al Municipio que detente la 

calidad de Planillero. 

3.9.1.  Escala Salarial 

El D.E.M. proporcionó a esta Auditoría, Escala Salarial vigente al 30/06/19, la cual se 

expone en el Anexo VI. 
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3.10. Contrataciones 

3.10.1. Obras Públicas 

El D.E.M. adjuntó informe de la Sub-Secretaría de Obras Públicas, poniendo en 

conocimiento que sólo existen dos Obras de envergadura en ejecución: a) Nuevo Centro Cultural, b) 

Cancha de Hockey; indica que con 100% y 95% de avance, respectivamente. (Anexo VII) 

3.10.2. Contratos de servicios y suministros; y locaciones de inmuebles 

El D.E.M. adjuntó listado de “Consulta de Órdenes de Compra” en formato Excel, bajo la 

denominación “listado de contratación de suministros”. Asimismo, adjuntó listado de locaciones de 

inmuebles realizadas y vigentes al 15/11/19; no informó si corresponden a la totalidad de inmuebles 

alquilados por el Municipio. (Anexo VII) 

3.11. Programas Sociales 

El D.E.M. informó a esta Auditoría, los siguientes Programas Sociales: 

1. Realizados en el marco de la descentralización operativa: 

a. Programa Alimendar 

b. Programa Pan Casero 

c. Programa AIPAS 

d. Programa de Asistencia 

e. Pequeño Hogar 

f. Censo Ministerio de Primera Infancia – “Censo en los Barrios” 

2. Realizados con fondos propios: El Municipio informó que desde la Secretaría de 

Abordaje Territorial no se llevaron adelante Programas Sociales implementados con fondos de la 

Municipalidad. 

3.12. Créditos 
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3.12.1. Estadística de créditos por impuestos y tasas 

Impuesto/Tasa Monto Total 

Inmuebles $              3.500.205,99  

Planes de Pago Inmuebles $                  263.940,19 $             3.764.146,18 

Recolección de Residuos (A.B.L.) $            49.586.320,64  

Planes de Pago A.B.L. $              1.842.292,71 $           51.458.613,35 

Automotor $            37.501.559,02  

Planes de Pago Automotor $              1.764.692,48 $           39.266.151,50 

 

Aclaración: Para el caso de los impuestos (Inmueble, Automotor) se tomaron 5 años de 

antigüedad para la prescripción de deuda hasta el 30/06/19. Para el caso de la Tasa (A.B.L.) se tomó 

10 años de antigüedad para la prescripción de la deuda hasta el 30/06/19. Todos los importes se 

calcularon sin interés por mora. 

3.12.2. Planes de Pago 

Concepto Cantidad de Planes de Pago Período comprendido 

Impuesto Automotor 372 Del 01/12/18 al 28/11/19 

Impuesto Inmobiliario 391 Del 01/12/18 al 28/11/19 

Tasa de Servicios Pcos Urbanos 543 Del 01/12/18 al 30/06/19 

Pavimento 36 Del 01/12/18 al 30/06/19 

Multas Bromatológicas 27 Del 01/12/18 al 28/11/19 

Tas de Actividades Varias 136 Del 01/12/18 al 30/06/19 

Uso Plataforma Terminal 1 Del 01/12/18 al 30/06/19 

 

3.12.3. Contratos de Locación de Inmuebles 

El D.E.M. adjuntó las Resoluciones mediante las cuales aprueba los contratos de locaciones 

de inmuebles, modificaciones de contratos de locación, contrato de explotación, entre otras. Se 

suministró las copias de las siguientes resoluciones: 

- Resolución N° 10982/15 

- Resolución N° 14903/19 

- Resolución N° 14392/19 
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- Resolución N° 14721/19 

- Resolución N° 13604/18 

- Resolución N° 13597/18 

- Resolución N° 14419/19 

3.12.4. Otra información aportada 

El D.E.M. adjuntó detalle de Concesiones vigentes: Resolución N° 14375/19, de fecha 

22/02/19, que otorga la explotación del Matadero Municipal, por el término de 15 años, a la 

Cooperativa de Trabajo Los Obreros de la Carne. 

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO 

El relevamiento de información en sede de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 

Orán concluyó el día 21 de noviembre de 2019.  

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME 

El presente informe se emite en la Ciudad de Salta, a los 20 días del mes de diciembre del 

año 2019. 

 

Cr. H. Corimayo – Cr- J. Manjón – Cr. I. Pérez Caro – Cr. O. Dib Ashur 
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DETALLE DE ANEXOS 

ANEXO I: Autoridades informadas durante el período relevado. 

ANEXO II: Ordenanza Tarifaria Municipal Año 2016, Expte. Nº 160/2016. 

ANEXO III: Resolución Nº 14095/18.  

ANEXO IV: Deudas existentes con Proveedores al 30/06/19.  

   Detalle de “Otras Deudas” reflejando el concepto, período y monto adeudado.  

   Orden de Pago Nº 2.861 de fecha 28/06/19. 

ANEXO V: Informe de los Juicios en los cuales el Municipio es parte. 

ANEXO VI: Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/19, perteneciente al Departamento 
Ejecutivo y al Concejo Deliberante.  

  Escala Salarial vigente al 30/06/19. 

ANEXO VII: Informe de la Sub-Secretaría de Obras Públicas de Obras de envergadura en 
ejecución.  

 Listado de Consulta de Órdenes de Compra en formato Excel. 

 Listado de locaciones de inmuebles realizadas y vigentes al 15/11/19. 
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ANEXO I 
 
 
Autoridades informadas durante el período relevado. 
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ANEXO II 
 
 
Ordenanza Tarifaria Municipal Año 2016, Expte. N° 160/2016. 
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ANEXO III 
 
 
Resolución N° 14095/18. 
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ANEXO IV 
 
 
Deudas existentes con Proveedores al 30/06/19. 
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Detalle de “Otras Deudas” reflejando el concepto, período y monto adeudado. 
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Orden de Pago N° 2.861 de fecha 28/06/19. 
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ANEXO V 
 
 
Informe de los Juicios en los cuales el Municipio es parte.  
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ANEXO VI 
 
 
Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/19, perteneciente al Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante.  
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Escala Salarial vigente al 30/06/19. 
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ANEXO VII 
 
 
Informe de la Sub-Secretaría de Obras Públicas de Obras de envergadura en ejecución.  
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Listado del Consulta de Órdenes de Compra en formato Excel. 
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Listado de locaciones de inmuebles realizadas y vigentes al 15/11/19. 
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         SALTA, 30 de diciembre de 2019  
 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 218  

  
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7383/19 de la 
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para 
la Transición Institucional Municipal - Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y         
  

CONSIDERANDO 
 
 Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo 
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior 
de la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su 
modalidad de organización; 
 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de 
Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal 
de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento 
Ejecutivo Municipal;  

 
Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar 

información para que tanto las autoridades municipales salientes como 
las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada 
y transparente de la gestión municipal; 
 

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional, 
lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la 
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de 
Relevamiento de Información para la Transición Institucional 
Municipal, en la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán – Período 
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19;                            
 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de 
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la 
Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, 
Nº 133/19 y 155/19, encontrándose la presente incorporada bajo el 
Código de Proyecto: I-36-19-05;  

 
Que con fecha 20 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I 

emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 
Municipal de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán; 

 
Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado, 

con los alcances y limitaciones que allí constan; 



 

RESOLUCION Nº 218  

 

 

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del 
Sr. Auditor General Presidente; 

 
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento 

de aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición 
Institucional Municipal de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 7.103 y por la 
Resolución Nº 10/11 de la A.G.P.S.; 

 
Por ello,  
 
 
EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA  

DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

RESUELVEN: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición 
Institucional Municipal de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán – Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de 
fs. 222 a 414 del Expediente Nº 242-7383/19. 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de 
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente 
Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la 
Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.     
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, 
archívese. 
 
 
 
Dr. G. Ferraris – Lic. A. Esper 
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